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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ícrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo elec

toral.—Relación de Vocales desig
nados para constituir las Juntas 
municipales del Censo para el bie
nio de 1936-37. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procuia-
dor D. Manuel Menéndez Ramos. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Campo de Villavidel,28 de Diciem
bre de 1935.-E1 Alcalde, Pedro Pérez-

Anuncies particulares. 

cisfl manliíi 
Ayuntamiento de 

Campo de Villaaidel 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto municipal, designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

unías municipales del Censo electoral 
de la provincia de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales durante el año de 1936. 

Alvares de la Ribera 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños de Albares de la Ribera. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Fonfría, 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de niñas de Torres. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños de Santa Cruz del Monte. 
Cabanas Raras 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de niños de Cabañas Raras. 

Calzada del Coto 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de niñas de Calzada del Coto. 

Candín 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela mixta de Candín. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de niñas de Pereda. 
Carucedo 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de niños de Carucedo. 

Distrito Unico, Sección 2.a, lo es
cuela de niños de Lago de Carucedo. 

Castrillo de los Polvazares 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de niños de Castrillo de los 
Polvazares. 

Castropodame 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños de Castropodame. 
Distrito ).0, Sección 2.a, escuela 

mixta de Calamocos. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela mixta de San Pedro Castañero. 
Castrotierra 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela mixta de niños de Castro-

i tierra. 
Congosto 

l Distrito Unico, Sección 1.a, la es-
! cuela de niños de Congosto. 
¡ Distrito Unico, Sección 2.a, la es-
1 cuela de niños de San Miguel de las 
i Dueñas. 



Cistierna 
Distrito 1.°, Sección 1.a, (Colegio), 

el local de graduadas de niños. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, (Consisto

rio), el local de cuarto grado de las 
escuelas graduadas de niñas. 

Distrito 1°, Sección 3.a, la escuela 
de niñas de Sorriba. 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela mixta de Santa Olaja. 

Cabillas de Rueda 
Distrito Unico, Sección 1.a» la es

cuela de niños que fué, en una de las 
salas de sesiones de este Ayunta
miento, calle del Monte, número 15. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela mixta de Quintanilla de Rueda, 
sita en la carretera, número 25. 

Encinedo 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de niñas de Encinedo, 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños de Quintanilla de Losada. 
Distrito 2,°, Sección Unica, la es

cuela de niños de La Baña. 
La Bañeza 

Distrito 1.°, Sección 1.a, el local t i 
tulado Teatro Seoanez. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, el local 
del Hospital (en la planta baja, dere
cha entrando). 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de D. Hilario Escudero (calle de la 
Angustia). 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la Acade
mia de Música. 

Distrito 2.°, Sección 3.a, las escue
las unitarias (edificio de D. Severino 
Hernández. 

La Vecilla 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de niñas de esta villa, sita en 
la carretera de Collanzo a La Ve-
cilla. 

Las Omañas 
Distrito 1.°, Sección Unica, la es

cuela antigua del Las Omañas. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de niños de Mataluenga. 
Los Barrios de Salas 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de niñas de Salas. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de niños de Villar. 

Matadeón de los Oteros 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de niñas de Matadeón, nú
mero 2. 

Onzonilla 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela mixta de Onzonilla. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de niños de Vilecha. 
Puente de Domingo Flórez 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de niños de Puente de Domin
go Flórez. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Vegas de Yeres. 

Priora 
Distrito Unico, Sección 1.a, escuela 

de niños de Prioro. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de niños de Tejerina. 
Quintana y Congosto 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela mixta de Quintana. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela mixta de Quintanilla. 

Riego de la Yega 
Distrito Unico, Sección 1.a, escuela 

de niñas de Riego de la Vega. 
Distrito Unico, Sección 2.a, escuela 

de Toral de Fondo. 
Distrito Unico, Sección 3.a, escuela 

de Castrotierra. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el año 1936, designa
das por las Juntas municipales del 
Censo electoral. 

Alvares de la Ribera 
Para la Sección 1.a, la Cartería ru

ral de Albares. 
Para las demás Secciones, la Esta

feta de Torre. 
Cabanas Raras 

La Estafeta de Cabañas Raras. 
Calzada del Coto 

La Cartería de Calzada del Coto. 
Candín 

La Estafeta de Candín. 
Carncedo 

Para la Sección 1.a, la Estafeta de 
Carucedo. 

Para la Sección 2.a, la Estafeta de 
Lago de Carucedo. 

Castrillo de los Polvazares 
La Estafeta de Castrillo de los Pol

vazares. 

Castropodame 
Para las Secciones 1.a y Unica, la 

Estafeta de Bembibre. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

San Miguel de las Dueñas. 
Castrotierra 

La Estafeta de Castrotierra. 
Congosto 

La Administración de Correos de 
San Miguel de las Dueñas. 

Cistierna 
La Estafeta de Cistierna. 

Cubillos de Rueda 
Para la 1.a Sección, la Cartería de 

Cubillas de Rueda, sita en la calle 
del Monte, número 16. 

Para la 2.a Sección, la Cartería de 
Quintanilla de Rueda, sita en la ca
rretera, número 1. 

Euciuedo 
Las Carterías de Encinedo,y Quin

tanilla de Losada. 
La Vecilla 

La Administración de Correos de 
La Vecilla. 

Las Omañas 
La Estafeta de Las Omañas, 

Los Barrios de Salas 
La Estafeta de Los Barrios de Sa

las. 
Matadeón de los Oteros 

La Estafeta de Matadeón de los 
Oteros. 

Onzonilla 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Onzonilla. 
Para la Sección 2,a, la Administra

ción de León. 
Puente de Domingo Flórez 

La Cartería de Puente de Domina 
go Flórez. 

Prioro 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Prioro. 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Tejerina. 
Quintana y Congosto 

Para la Sección 1.a, la Cartería de 
Herreros de Jamuz. 

Para la Sección 2.a, la Cartería de 
Quintanilla de Flórez. 

Riego de la Vega 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Castrillo de las Piedras. 
Para las Secciones 2.a y 3.a la es

tafeta de La Bañeza. 
I 
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M m í D i s M É de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Pro
curador D. Manuel Menéndez Ra
mos, en nombre y representación de 
D. Agustín Fernández Diez, vecino 
de esta capital, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión ges
tora del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital de fecha 27 de Septiem
bre último, denegando los derechos 
del recurrente por una faja de terre
no existente entre sepulturas de pro
piedad de la nueva Necrópolis, por 
venir ocupando dicha faja de terre
no en sepulturas del viejo Cemente
rio; y por providencia de esta fecha, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 36 de 1 Ley que regula 
el ejercicio de esta jurisdicción, se 
ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
la interposición de dicho recurso, 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 30 de Diciembre 
de 1935. - El Presidente, Higinio 
García. —El Secretario, Ricardo Bru
ga da. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se sigue a 
instancia de D. Felipe Fernández 
Castañón, mayor de edad, industrial 
y vecino de esta ciudad, expediente 
sobre información de dominio de la 
siguiente finca: 

Una casa, en término de León, 
sita en la calle de San Francisco, 
señalada con el número quince, 
consta de planta baja, piso principal 
y segundo, ocupa una superficie 
aproximada de cien metros cuadra
dos, linda: Oriente o de trente, con 
dicha calle; Norte o Izquierda en-
Jjanda, con casa hoy de D. Joaquín 
Diez Orejas y Sur y Este o derecha y 
espalda respectivamente, con casa 
de D. Santiago Alonso Muñiz. Valo
nada en cinco mil pesetas. 

| En el referido expediente se dictó 
• providencia con fecha 23 de Julio 
j último, por la que se mandaba con-
I vocar como así se hizo por edicto 
inserto la primera vez en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, número 
176, correspondiente al día 1.° de 
Agosto próximo pasado, que se vol
vió a inserta en el número 255, co
rrespondiente al día 4 de Noviembre 
último, a las personas ignoradas a 
quienes pudiere perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que si 
quisieren alegar su derecho compa
reciesen en este Juzgado de primera 
instancia, sito en la calle de Cervan
tes, número 10, en el término de 
ciento ochenta días, contados a par
tir de dicha primera inserción. 

Igualmente se citó a los que tuvie
sen cualquier derecho real sobre la 
finca de que se trata. 

La misma convocatoria y citación 
se hace por tercera y última vez por 
medio de este edicto, haciéndose 
constar que también fué fijado a su 
tiempo en los parajes públicos de 
esta ciudad y tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Dado en León a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Enrique Iglesias Gómez, 
—El Secretario judicial, Valentín 
Fernández, 

Núm. 944,-29,00 ptas. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado se sigue a 
instancia de D.a Lucía Rabadán, viu
da, mayor de edad, y vecina de Bar
celona, expediente sobre informa
ción de dominio de la siguiente finca: 

Una casa, en término de la ciudad 
de León, la calle de Renueva, seña
lada con el número 12, consta de 
planta baja y piso principal y ocupa 
una superficie de ciento veintisiete 
metros cuadrados, linda: al Sur o 
frente, con la calle de Renueva; Este 
o derecha, entrando, con la casa hoy 
de los herederos de Francisco Borje; 
Norte o espalda, con finca hoy de 
D.a Lucía Rabadán Rabadán y Oeste, 
o izquierda, entrando, con casa de la 
iglesia de Renueva. Valorada en 
13.000 pesetas. 

En el referido expediente se acor
dó por providencia de 6 de Agosto 
del corriente año, convocar, como 

así se hizo por primera vez, en edic
to inserto en el núm. 184 correspon
diente al día 10 de Agosto último del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
volviéndose a hacer por segunda vez 
en el mismo periódico núm. 250, co
rrespondiente al día 29 de Octubre 
próximo pasado, y se hace por terce
ra y última vez por medio de éste, en 
virtud de lo mandado en providen
cia de hoy, a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada á fin de que si 
quieren alegar su derecho compa
rezcan en este Juzgado de primera 
instancia, sito en la calle de Cervan
tes, núm. 10, dentro del término de 
180 días, a partir de la expresada pri
mera inserción. Del mismo modo se 
citó y se vuelve a citar a D. Francis
co Javier González Campélo y a don 
Gabriel González Carapelo, que apa
recen como titulares en el Registro 
de la Propiedad, o a sus causaha-
bientes y también a los que tengan 
sobre la finca de que se trata cual
quier derecho real e igualmente a 
los herederos de D. Francisco Borje, 
como colindantes de la misma finca 
y a cuantos tuvieren en ella algún 
interés; haciéndose costar que eí 
edicto se fijó oportunamente en los 
parajes públicos de esta ciudad y ta
blón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en León a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.—Enrique Iglesias Gómez.—El 
Secretario judicial, Valentín Fernán
dez. 

Núm. 945.-32,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia 
del partido, por hallarse en comi
sión de servicio el propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Manuel Martínez, en repre
sentación de la Federación Católico 
Agraria de la Diócesis de Astorga, 
contra D. Julio Flórez Gallego; veci
no de Villarrín de Campos, sobre re
clamación de quince mil pesetas, he 
acordado en providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta en un 
solo lote y por término de veinte 
días, los bienes embargados al ejecu
tado que a continuación se descri
ben: 



Término de Villarrín de Campos 
Bienes inmuebles 

1. Una tierra, en pago Ollares de 
Menudos, de ochenta áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas, linda: Nor
te, Antonino Perreras; Sur, con re
gato de dicho pago; Este, lo mismo y 
Oeste, herederos de Claudio Mielgo. 
Tasada en dotcientas cincuenta pe
setas. 

2. Otra tierra, al pago de los Pi
cos, de una hectárea, quince áreas y 
treinta y cinco centiáreas, linda: al 
Este, con Heliodoro Flórez; Sur, sen
da de los Molinos; Este, Godefredo 
Perreras y Oeste, Julio Plórez. Tasa
da en doscientas treinta pesetas. 

3. Una tierra, a la Senda Ceripas, 
de cuarenta áreas y nueve centiáreas, 
linda: Norte, regato del pago; Sur, 
Matías Vidal; Este, Guillermo Mi
ñambres y Oeste, herederos de Vi
cente Alonso. Tasada en cien pese
tas. 

4. Otra, al prado de Torquema-
do, de cuarenta áreas y veintinueve 
centiáreas, linda: al Norle y Oeste, 
herederos de Morato; Sur, los de Ni
colás Gómez y Este. Miguel Gómez 
Alonso. Tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

5. Otra, al pago de la Senda de 
la Huerta, de setenta y cuatro 
áreas y ochenta y siete centiáreas, 
linda: Norte, dicha senda; Sur, cami
no; Este, herederos de Prancisco 
Gómez y Oeste, Ubaldina Bueno. Ta
sada en doscientas cincuenta pese
tas. 

6. Otra, en los Enseñados, de se
tenta y cuatro áreas, linda: Norte, 
Máximo Temprano; Sur, Tomás Pló
rez; Este, camino Quintos y Oeste, 
Vicente Gómez. Tasada en ciento 
cuarenta pesetas. 

7.. Otra, al pago de Quiñones de 
las Peñas, de una hectárea, treinta y 
nueve áreas y ochenta y cuatro cen
tiáreas, linda: Norte, Miguel Gómez; 
Sur. Pelicidad Plórez; Este, camino 
de las Peñas y Oeste, Pernando 
Alonso, Tasada en trescientas seten
ta pesetas. 

8. Otra, al pago de las Viesas, de 
una hectárea; ochenta y tres áreas y 
setenta y una centiáreas, linda: Nor
te, Ignacio Plórez; Sur, Miguel Gó
mez; Este, Angel Gómez y Oeste. 
José Martín. Tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

9. Una viña, al pago de la Memo
ria, de noventa y seis áreas y setenta 

y una centiáreas, linda: al Norte, 
Juan Antonio Martín; Sur, Miguel 
Gómez; Este, herederos de Timoteo 
Gómez y Oeste, Crescendo' Miñam
bres. Tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

10. Una casa, en la calle de 
San Miguel, señalada con el número 
veintinueve, en el casco de Villarrín 
de Campos, cuya medida superficial 
no puede determinarse, linda: dere
cha, casa que fué de Ignacio Perre
ras; a la izquierda, casa de Oliva To-
ranzo y espalda, bodega de Mariano 
y Pilomena Plórez. Tasada en cua
trocientas pesetas. 
Término munioipal de Villalba 

de la Lampreana 
11. Una pradera, al pago de la 

Vega, de una hectárea, cincuenta y 
siete áreas y treinta y una centiáreas, 
linda: Norte, raya de Villarrín; Sur, 
herederos de Alejandro Gómez: Este, 
camino de Villalba y Oeste, río Sa
lado. Tasada en trescientas ochenta 
pesetas. 

12. Otra pradera, al pago de la 
Vega, de una hectárea, setenta y 
cuatro áreas y setenta y nueve centi
áreas, linda: Norte, herederos de 
Antolina Alvarez; Sur, con el cami
no de Villalba y Oeste, río Salado. 
Tasada en trescientas ochenta pese
tas. 

Semovientes 
13. Una yegua, pelo rojo, de ca

torce años, alzada un metro sesenta 
centímetros. Tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

14. Una muía, de diez y siete 
años, pelo negro, de un metro cin
cuenta centímetros de alzada. Tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

15. Un burro, de cuatro años, pe
lo negro. Tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

16. Una vaca, pelo rojo, de once 
años. Tasada en quinientas pesetas. 

Efectos de labranza 
17. Un carro de par viejo, señala

do con el número noventa. Tasado 
en cincuenta pesetas. 

18. Otro carro, de par de bueyes, 
bastante usado, señalado con el nú
mero ochenta y nueve. Tasado en 
veinticinco pesetas. 

19. Una máquina segadora, bas
tante usada, marca Gormi. Tasada 
en cincuenta pesetas. 

20. Otra aventadora, usada y vie
ja como la anterior, marca Alaejos. 
Tasada en veinticinco pesetas. 

Frutos 
21. Ciento cincuenta fanegas de 

trigo. Tasada en tres mil doscientas 
setenta y cinco pesetas con cuarenta 
y tres céntimos. 

22. Sesenta cántaros de vino. Ta-
'. sados en ciento ochenta pesetas. 

23. Cinco carros de paja de trigo. 
Tasados en cincuenta pesetas. 

24. Ochenta manojos de viña, en 
: doce pesetas. 
i La subasta tendrá lugar en este 
| Juzgado el día diez de Pebrero pró
ximo y hora de las once de su ma-

j ñaña; advirtiéndose que no se han 
suplido los títulos de propiedad en 

! cuanto a los inmuebles que serán de 
' cuenta del rematante, que no se ad-
i mitirán posturas que no cubran las 
| dos terceras partes del avalúo, y que 
| para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 

| mesa del Juzgado o establecimiento 
! público destinado al efecto, una can-
I tidad igual por lo menos al diez por 
I por ciento del avalúo. 
| Dado en Astorga a veintiocho de 
I Diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Cipriano Tagarro.—El 
Secretario judicial, Valeriano Mar
tín. 

N.0 958.-88,50 pts. 
o 

o o 

Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia 
del partido por usar de licencia el 
propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo seguidos por 
el Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representación de la 
Pederación Católica Agraria de la 
Diócesis de Astorga, contra D. Igna-
nacio Temprano Plórez, vecino de 
Villarrín de Campos, sobre reclama
ción de quince mil pesetas, he acor
dado en providencia de esta fecha» 
sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y en un solo lote, los 
bienes embargados al ejecutado y 
que son los siguientes: 

BIENES INMUEBLES 
Término de Villarrín de Campos 

1.a Una tierra, al pago del Tesoro, 
de tres fanegas o una hectárea sesen
ta y dos centiáreas, linda: al Nacien
te, de Diego Temprano; Mediodía, 
campo de las viñas; Poniente, Gena
ro Bueno y Norte, de Agustín de la 
Prieta. Tasada en quinientas cin 
cuenta pesetas. 
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2. a Otra, titulada el Arroto Bode-

go, de una fanega nueve celemines o 
cincuenta y dos áreas sesenta y cin
co centiáreas, linda: al Naciente, de 
Máximo Temprano; Mediodía, An
gel Gómez; Poniente, herederos de 
Paula Alonso, y Norte, de Ignacio 
Flórez. Tasada en doscientas veinti
cinco pesetas. 

3. a Otra, a las Avellanas, de tres 
fanegas o una hectárea sesenta y dos 
áreas, linda: al Naciente, otra de he
rederos de Manuel Andrés; Medio
día, Pedro Flórez; Poniente, Vicente 
Gómez y Norte, otra de Manuela Pe
rreras. Tasada en doscientas veinti
cinco pesetas. 

4. a Otra, al Navajo, de tres fane
gas o una hectárea sesenta y dos cen
tiáreas, linda: al Naciente, otra de 
Ubaldina Bueno; Mediodía, Eduardo 
Pérez; Poniente, Olegario Perreras y 
Norte, Suceso Torance. Tasada en 
trescientas pesetas. 

5. a Una viña, al pago de los Ce
rrojos, de seis fanegas o dos hectá
reas, una área veinticuatro centiá
reas, linda: al Naciente y Mediodía, 
Nicolás Gómez; Poniente, de Emilio 
Gómez y Norte, otra de Angel Gómez. 
Tasada en seiscientas pesetas. 

6. a Otra, en Vaide la fontana, de 
tres fanegas o una hectárea sesenta y 
dos centiáreas, linda: al Naciente, 
otra de Angel Gómez; Mediodía, Ge
rardo Perreras; Poniente, Juan María 
Antonia Vidal, y Norte, con senda de 
las Carvas. Tasada en trescientas pe
setas. 

Término municipal de 
Villalba de la Lampreana 

7. a Una tierra, de dos fanegas y 
media u ochenta y dos áreas treinta 
y cinco centiáreas, linda: al Nacien
te, herederos de Alonso Cordero; Me
diodía, de Gerardo Perreras; Ponien
te, Juan Alvarez y Norte, raya de 
Villalba. Tasada en trescientas pese
tas. 

Término de Villarrín de Campos 
8. a Una tierra, al camino de las 

Viñas, de tres fanegas y media o una 
hectárea, diez y siete áreas treinta y 
nueve centiáreas, linda: al Naciente, 
Tomás Plórez; Mediodía, dicho ca
mino; Poniente, otra de herederos de 
Timoteo Gómez y Norte, Miguel Gó
mez. Tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

9. a Otra, al camino de Breto, de 
tres fanegas o una hectárea y sesenta 

y dos centiáreas, linda: al Naciente, 
dicho camino; Mediodía, herederos 
de Nicolás Gómez. Tasada en tres
cientas pesetas. 

10. Otra, al pago de la Vega, de 
dos fanegas y media, ignal a ochenta 
y dos áreas treinta y cinco centiá
reas, linda: al Naciente, Jerónimo de 
la Prieta; Mediodía, Nicolás Gómez; 
Poniente, Crescenciano Rodríguez y 
Norte, prado del común. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

11. Otra, en los Valles, de tres fa
negas y media o una hectárea, diez y 
siete áreas treinta y nueve centiáreas, 
linda: al Naciente, otra de Rosario 
Temprano; Mediodía, Angel Gómez, 
Poniente, Tarsicio Gómez y Norte, 
pradera del común. Tasada en cua
trocientas pesetas. 

12. Otra, en las Peñas postreras, 
de cuatro fanegas o una hectárea, 
treinta y cuatro áreas y diez y seis 
centiáreas, linda: al Naciente, con 
León Gómez; Mevliodía, herederos de 
Timoteo Gómez; Poniente, Castor Ma
ro t o y Norte, camino de Quintos. Ta
sada en cuatrocientas pesetas. 

13. Mitad de una era, a la Sapera, 
de una fanega o treinta y tres áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas, linda: 
al Naciente, Nicolás Gómez; Medio
día y Poniente, partija de Máximo 
Temprano y Norte, Angel Gómez. 
Tasada en doscientas pesetas. 

14. Una bodega, con lagar, en la 
calle de San Antonio, cuyo número 
y cabida superficial no puede deter
minarse, linda: por la derecha, con 
Mónica Plórez; por la izquierda, con 
calle de San Antonio y espalda, here
deros de Isaías Gómez. Tasada en 
mil pesetas. 

15. Un corral, con sus cocheras, 
donde llaman Sapera, cuyo número 
y medida superficial no pueden de
terminarse, linda: por la derecha, 
con la cantera, por la izquierda, ca
mino de San Pedro y espalda, de Ju
lio^ Plórez. Tasada en mil pesetas. 

16. Una casa, en la calle de la Pa
sión, señalada con el número dos, en 
el casco de Villarrín, linda: a la de
recha entrando, con herederos de 
Nicolás Bueno; izquierda, con calle 
de servicio de la misma casa y a la 
espalda, de José Carnero. Tasada en 
dos mil pesetas. 

SEMOVIENTES 
17. Una muía, que atiende por 

Gitana, de cuatro dedos de alzada se-

bre la cuerda, de doce años. Tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

18. Otra, roja, que atiende por 
Cebra, de tres dedos y ocho años. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

19. Un pollino, pelo acernadado, 
de cuatro años. Tasado en ciento 
veinticinco pesetas. 

20. Un buey, que atiende por Ar
tillero, grande, castaño, de cuatro 
años. Tasado en quinientas veinti
cinco pesetas. 

21. Una vaca. Sayaguesa, vieja, 
de pelo negro. Tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

22. Un jato, de la vaca anterior, 
de año y medio, pelo negro. Tasado 
en ciento setenta y cinco pesetas. 

EFECTOS DE LABRANZA 
23. Una maquina aventadora, sin 

marca, en muy mal estado. Tasada 
en doscientas pesetas. 

24. Un carro, de muías de par, se
ñalado con el número setenta y cin-

I co de Tablilla. Tasado en trescientas 
! pesetas. 
i 25. Otro, de bueyes, también usa-
! do, señalado con el número setenta 
|y cinco. Tasado en trescientas pese-
! tas. 

FRUTOS 
26, Ochenta y dos tanegas de t r i 

go, tasada en mil setecientas noven-
1 ta pesetas. 
| 27. Treinta cantaros de vino, ta-
! sados en noventa pesetas. 
! 28. Seis carros de paja de trigo, 
¡tasados en sesenta pesetas. 
| 29. Cincuenta manojos, tasados 
1 en siete pesetas cincuenta céntimos, 
' La subasta tendrá lugar en este 
^Juzgado, el día siete de Febrero pró
ximo y hora de las once de su ma-

' ñaña, advirliéndose que no se han 
! suplido los títulos de propiedad en 
cuanto a los inmuebles, que serán de 
cuenta del rematante, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consigna en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al díe¿ por 
ciento del avalúo. 

Dado en Astorga a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Cipriano Tagarro.—El 
Secretario judicial, Valeriano Mar
tín. 

N.0 947. -105,50. 



Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio Fernández Quiñones, ac

cidentalmente Juez de Instruc
ción de esta ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Que por el presente edicto hace 

saber: Que en este Juzgado, se sigue 
expediente de exacción de costas del 
sumario número 147 de 1932, rollo 
944, sobre lesiones por imprudencia, 
contra César Sanjurjo Blanco, y en 
la que es responsable civil subsidia
rio, don Santiago Martínez Pérez, ve
cino de Dóneos, para hacer efectiva 
la indemnizaciónde quinientas pese
tas, y al que le fué embargada la si
guiente finca: 

Una finca titulada «Do Redonde-
lo», radicante en término de Dóneos, 
de venticuatro áreas próximamente, 
que linda: al Norte, con herederos 
de Manuel López, de Dóneos: Sur, 
herederos de Diego Fernández: Este, 
herederos de Pedro Armesto: y Oes
te, de Román Bustos, valorada en 
dos mil pesetas. 

Por providencia de esta fecha, se 
acordó sacar a tercera y pública su
basta, la referida finca, señalándose 
para tal acto, el dia ventisiete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis, y hora de las once de la maña
na, sin sujeción a tipo, y bajo las 
condiciones que a continuación se 
dirán. 

CONDICIONES 
1.a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento adecuado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, 
del precio del avalúo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones respec
tivas a sus dueños, una vez termina
do el remate, a excepción de la del 
mejor postor, que quedará en depó
sito, como garantía y parte de pago 
de la obligación contraída. 

2' Esta subasta se celebrará sin 
a tipo sujeción. 

3. a Se hace constar, que no han 
sido sublidos los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de
biendo conformarse los licitadores 
con la documentación existente en 
los autos, los que quedan en la Secre
taria, para su exhibición. 

4. a Dicha subasta, podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a ventiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Julio Fernández.— 
El Secretario, P. H. Julio Fuertes. 

Núm. 4.-32,00 ptas. 

Juzgado de, instrucción de Valencia 
de. Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal, en funciones del de ins
trucción de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Hago saber: Que en el rollo de ape

lación del juicio verbal de faltas, se
guido en el Juzgado municipal de 
Villademor de la Vega, entre Cayeta
no González Pérez, denunciante, y 
Luis González Montaña, denunciado, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Valen
cia de Don Juan a 16 de Diciembre 
de 1635, el Sr. D. José Larrumbe Mal-
donado, Juez de instrucción de la 
misma y su partido, ha visto en gra
do de apelación el presente juicio 
verbal de faltas, seguido en el Juzga
do municipal de Villademor de la 
Vega, en virtud de atestado de la 
Guardia civil del puesto de Villama-
ñán, contra Luis González Montaña, 
mayor de edad y vecino de dicho 
Villademor de la Vega, cuyas cir
cunstancias personales constan en 
el juicio, por daños causados con 
ganado lanar en un bacillar de Caye
tano González Pérez, en cuyos autos 
ha sido también parte el Fiscal mu
nicipal, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que con
firmando la sentencia dictada por el 
Juez municipal de Villademor de la 
Vega, en el juicio a que este rollo se 
refiere, debo condenar y condeno a 
Luis González Montaña a la multa 
de sesenta pesetas que satisfará en 
papel de pagos al Estado, a entregar 
al perjudicado sesenta pesetas como 
indemnización de los daños causa
dos y a los gastos y costas de ambas 
instancias.—Notifíquese esta senten
cia a las partes, librando para la del 
perjudicado testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta ds Madrid y 
una vez firme con testimonio de la 
misma, remítanse los autos origina
les al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Larrumbe.—Bubricado. 

La precedente sentencia fué publi
cada en aiidiencia pública por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en el día 

de su fecha, doy fe.—José Santiago. 
Rubricado. 

La preinserto concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
para que sirva de notificación al per
judicado cuyo paradero se ignora, se 
expide el presente. 

Valencia de Don Juan, 26 de Di
ciembre de 1935.—Pablo García.— 
El Secretario, José Santiago. 

o 
O O 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal en funciones del de ins
trucción de Valencia de Don Juan 
y partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
semovientes que luego se dirán, ro
bados al vecino de San Millán de 
los Caballeros, Matías Moro, y caso 
de ser habidos los pongan a mi dis
posición con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en el suma
rio núm. 117 del año actual, que ins
truyo por robo de Caballerías. 

SEMOVIENTES 
Una burra, pelo cardino, mani-

viesa de ambas manos, pedrera, de 
siete años. 

Otra, de pelo algo mas oscuro, 
hija de la anterior, de dos años. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
27 de Diciembre de 1935.—Pablo 
García.-El Secretario, José Santiago. 

o 
o o 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal en funcianes del de ins
trucción de Valencia de Don Juan 
y su partido por licencia del pro
pietario. 
En virtud de lo acordado en el su

mario núm. 1 del año actual, que se 
sigue por homicidio por impruden
cia por choque de trenes, contra 
Manuel Amunategui Oria, y por me
dio de la presente se instruye del 
derecho que les concede el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, a los representantes legales 
de Josefa Inés Badenas Díaz, hija del 
interfecto, José Badenas Segarra, a 
fin de que como tales representan
tes de dicha perjudicada, puedan 
ejercitar los derechos que puedan 
interesarles. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
23 de Diciembre de 1935.—Pablo 
Gareía.-El Secretario, José Santiago. 



Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

municipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que para hacer pago a 

D. Sergio Celemín Rodríguez, indus
trial de esta plaza, de la cantidad de 
mil pesetas de principal, más las 
costas a que fué condenado el de
mandado Andrés Perreras, en el 
juicio verbal civil número 920 del 
año 1934, seguido entre las mismas 
partes sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de veinte 
días y por el tipo de su tasación los 
bienes embargados al referido de
mandado siguiente: 

Una huerta, cerrada de tapia, en 
término de Tóldanos, Ayuntamiento 
de Villaturiel, y sitio que llaman Las 
Campanas, hace seis heminas apro
ximadamente de cabida, linda: Nor
te, huerta de Manuel Vega; Sur, fin
ca de Manuel Llamazares; Este, ca
mino del Marne y Poniente, camino 
de Tóldanos; tasada en mil quinien
tas pesetas (1.500). 

Condiciones de la subasta 
La subasta tencrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Enero actual y hora 
de las doce de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la 
misma será preciso consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de referida tasación. 

La finca descrita no tienen cargas 
ni títulos por lo que el rematante se 
conformará con la certificación del 
acta d' remate. 

D^/^^^Sí^ón a tres de Enero de 
"Cinta y seis.—P ran-

mso.—El Secretario, 
m i l 

"'^inil " Num.9.—11,75 pts. 
Don EUÍ, (ue Alfonso Herran, Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que el juicio de faltas nú

mero 702 del año actual, de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a 30 de Diciembre de 1935, el Sr. don 
Ramón Lázaro de Medina, Juez mu
nicipal suplente de la misma, visto 
el procedente juicio de faltas contra 

María Llórente González, cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan por hurto, a Esteban Aller 
Martín, habiendo sido parte el Minis
terio Piscal. 

Pallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a la denunciada 
María Llórente González, a la pena 
de quince días de arresto menor, a 
que abone en concepto de indemni
zación civil al perjudicado Esteban 
Aller Martín, una peseta, que es P^ 
cantidad que está probado sucv^ 
del cajón del mostrador del estaXf 
cimiento del mismo, y en las cosvW. 
del juicio. 

Así, por esla mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón Lázaro de 
Medina.—Rubricado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que conste y sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a fin de que sirva de notifica
ción en forma a la condenada Ma
ría Llórente González, que se halla 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en León, a 31 de Diciembre de 
1935.—E. Alfonso.—V.0 B.0: El Juez 
municipal, Ramón Lázaro. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando,^ p r o n u n c i o , 
mando y firmo.—Manuel Pérez Alon
so.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada declarada en rebel
día, se expide la presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a los fines procedentes. 

Dado en Cabrillanes, a treinta de 
Di>^%ore de mil novecientos trein-

o.—Manuel Pérez.—El Se-
w S. M., José Pérez. 

Núm. 20.— 11.00 pts. 

Juzgado municipal de Cabrillanes 
Don Manuel Pérez Alonso, Juez mu

nicipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en ios autos de juicio verbal de 
que se hará expresión, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«En el Juzgado municipal de Ca
brillanes, a veinticuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cin
co, el señor Juez municipal de este 
término D. Manuel Pérez Alonso, 
habiendo visto los autos de juicio 
verbal civil, seguido entre partes: de 
lo una, como demandante, D. Segun
do Fernández Díaz, mayor de edad, 
industrial y vecino de Vega de Vie
jos y de la otra, como demandada, 
D.a Juana Calzón, viuda, mayor de 
edad y domiciliada en la Bustariega 
de Somiedo, declarada en rebeldía; 
versando el juicio sobre reclamación 
de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar como condeno a 
la demandada Juana Calzón, a que 
abone al actor Segundo Fernández 
Díaz, la cantidad de doscientas diez 
pesetas con sesenta céntimos y al 
pago de las costas de este juicio. 

E D I C T O 
Por providencia de hoy, dictada 

en sumario que se instruye en el Juz
gado de instrucción de Ponferrada, 
sobre muerte de un hombre, que al 
parecer resulta ser Daniel Rodríguez 
Astorga, últimamente domiciliado 
en Caboalles de Abajo, con el núme
ro 175 del pasado año de 1935, he 
acordado publicar edictos en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, llamando a los que 
se crean perjudicados con la muerte 
del referido presunto interfecto, 
atropellado por el tren número 1.433, 
en las agujas de la Estación de Torre 
el día 30 de Noviembre último, o fa
miliares del mismo, para que en el 
término de diez días, a contar de la 
publicación del presente, comparez
can ante dicho Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, con objeto de 
recibirles declaración, ofrecerles las 
acciones que marca el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal y demás diligencias legales. 

Dado en Ponferrada a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez, I . Perillán—El Secre
tario, P. H., Julio Fuertes. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia dictada 
en el día de hoy en la pieza separada 
formada en autos de divorcio segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D.a Delfina de la Varga Perreras, 
contra su esposo D. Bernardino Ro
bles López, en ignorado paradero, 
representada la demandante por el 
Procurador D. Nicanor López; se 
cita en forma por la presente al de
mandado Bernardino Robles López, 
para que el día veinticuatro del ac
tual y hora de las doce de su maña-
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na, comparezca ante este Juzgado a 
la comparecencia señalada para 
dicho día y hora, con el fin de tomar 
las medidas procedentes conforme 
determina el artículo 44 de la vigente 
Ley de divorcio, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, tres de Enero de mil nove
cientos treinta y seis.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

Núm. 17.-13,50 pts. 

En este Juzgado se ha promovido 
por el Procurador D. Ricardo Martín 
Moro, en representación, en concepto 
de pobre, de D.a Toribia Fidalgo 
Cabezas, vecina de Brañuelas, juicio 
voluntario de testamentaría de su 
padre, D. Eugenio Fidalgo García, 
vecino de dicho pueblo, que falleció 
en 25 de Febrero de 1929, bajo testa
mento otorgado en peligro de muer
te en 7 de Enero del mismo año. 

Y a virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por 
medio de la presente a D.a Ana Frei-
le Arias y D.a Joaquina Fidalgo Frei-
le, cuyo actual paradero se descono
ce, para que si las conviene compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, las parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 24 de Diciembre de 1935, 
—El Secretario judicial, Valeriano 
Martín. 

Por la presente se cita a Purifica
ción García Bayón, de 24 años, sol
tera, natural de Palacios de Torio, y 
en ignorado paradero, ignorándose 
también las demás circunstancias 
personales; y a Pilar Martínez López, 
de 23 años, viuda, hija de José y 
Adelina, natural de Toral de los 
Vados (León), y en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan am
bas ante este Juzgado municipal, el 
día 10 de Febrero próximo, y hora 
de las once de la mañana, al acto 
del juicio de faltas, por hurto, la 
primera como denunciada, y la se
gunda como denunciante; con aper
cibimiento de que si no compare
cen, las parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León, 6 de Enero de 1936.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Requisitorias 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, llamando al procesado José 
Pemán Fernández, por haber ingre
sado éste en la prisión de este parti
do, como procesado en sumario 169 
del corriente año, sobre estafa. Así 
mismo, se ruega a los agentes de Po
licía Judicial de España, dejen sin 
efecto la busca, captura y prisión del 
mismo, interesada en dicha requisi
toria. 

Ponferrada, 27 de Diciembre de 
1935.—Julio Fernández.—El Secreta
rio, P. H., Julio Fuertes. 

o 
o o 

Vega Cuesta, Pablo; de 38 años, 
jornalero, hijo de Remigio y Paula, 
natural de San Pedro de las Dueñas, 
y en ignorado paradero, condenado 
en este Juzgado municipal de León, 
en juicio de faltas por desobedien
cia, comparecerá ante el mismo con 
el fin de hacer efectivas las costas y 
multa a que fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León, 21 de Diciembre de 1935.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

* 
* * 

Palacios Huertas, Carmen; de 
años, soltera, hija de Benjamín y 
Josefa, natural de Villarcayo (B 
gos), y en ignorado paradero, con 
denada en este Juzgado municipal 
de León, en juicio de faltas, por 
escándalo, comparecerá ante el mis
mo, con el fin de hacer efectivas las 
costas y multa a que fué condenada; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días, será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

León, 4 de Enero de 1936.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

García Alonso, Calixto; de 34 años 
de edad, jornalero, natural de Po
zuelo del Páramo, hijo de Marcelo y 
Lorenza, y vecino últimamente de 
Robles, casado con Regina Tejerina, 
comparecerá ante este Juzgado a fin 
de ser oído y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades así civiles 

como militares, procedan a la busca 
y detención del mencionado Calixto 
García, poniéndolo a mi disposición 
caso de ser habido, en la cárce1 de 
este partido; pues así lo tengo acor
dado en sumario que instruyo con 
el núm. 45 del corriente año, por 
homicidio de Basilio Legaristi Go-
r r i t i . 

Murías de Paredes, 27 de Diciem
bre de 1935.—Ruperto Porras.—Ro
mán Rodríguez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Micalo de Megos AeCahreros del Río 
Sírvase usted asislir en calidad de 

socio a Junta general ordinaria que 
esta entidad celebrará en el local 
que fué antiguo Ayuntamiento y es
cuelas de este pueblo, a las diez ho
ras del día diez y nueve de Enero 
del presente año, en primera convo
catoria. Si a la hora dicha no se reu
nieren asociados suficientes p a r a 
adoptar acuerdos; se celebrará a las 
doce del propio día en segunda con
vocatoria, siendo entonces válidos 
los acuerdos que se tomen cualquie
ra que sea el número de asistentes. 
Orden del día, es presentar la cuenta 

. j ^ S p ^ 1935 y hacerles saber el esta-
lentas que se encuentra la 

del Río, 11 de Enero de 
i^epresidente, Guillermo 

Núm. 23—11,00 pts. 
arta 

tmmM de Regantes de 
orriba, ( M e m a ¥ Vidanes 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria para proveer la vacante 
de guarda de la Comunidad para el 
día dos de Febrero próximo, a las 

; dos de la tarde, en el domicilio so-
i cial del Sindicato. 
| Los que aspiren al cargo pueden 
i solicitarlo del Sr. Presidente de la 
Comunidad hasta el día veinticinco 
del mes en curso, a las seis de la 
tarde. 

El que quiera informarse de los 
deberes que contrae, puede infor
marse en la Secretaría de la Comu
nidad. 

Sorriba, 9 de Enero de 1936.—El 
Presidente de la Comunidad, Tomás 
Ferreras. 

Núm. 19.-10,00 pts. 

j lmp. de la Diputación provincial 


